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Son proclamados nuevos 
consejeros estudiantiles

Su mandato es hasta el 4 de mayo de 2026

Tras las elecciones de abril se 
concretó el acto que unge a 
los representantes alumnos 
en los cuerpos colegiados de 
las facultades y de la UNRC. 
Los consejeros docentes, 
nodocentes y graduados 
habrán de asumir el 19 de 
agosto y su quehacer se 
extenderá hasta el 4 de 
mayo de 2027. La ceremonia 
fue presidida por la rectora, 
Marisa Rovera, quien 
ponderó la labor de quienes 
asumen responsabilidades en 
el cogobierno. Les agradeció 
especialmente hacerlo en 
tiempos difíciles que, avizora, 
proseguirán.
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E ste mar te s  6  de 
mayo fueron proclamados 
los consejeros estudiantiles 
superiores de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto y 
d i rect i vos  de  l a s  c inco 
facultades, al cabo de las 
elecciones que se concretaron 
del 22 al 24 de abril. Como 
corresponde a este claustro, 
durarán un año en sus cargos, 
hasta el 4 de mayo de 2026. 

Los consejeros docen-
tes, nodocentes y gradua-
dos habrán de asumir el 19 
de agosto y su mandato se 
extenderá hasta el 4 de 
mayo de 2027. 

Cabe seña l a r  que  l a 
duración del período de 
estos tres últimos claustros 
es usualmente de dos años, 
pero en esta ocasión se verá 
reducida a raíz del desfasaje que 
ocasionó la pandemia de Covid 
19. La proclamación tuvo lugar 
en el aula magna de Agronomía 
y Veterinaria y en su transcurso 
hubo un reconocimiento a 
los consejeros estudiantiles 
salientes, quienes por la misma 
causa cumplieron su mandato 
2024/ 2025 solo por nueve 
meses.

El acto fue presidido por 
la rectora de la UNRC, Marisa 
Rovera, quien ponderó la 
labor de los alumnos que 
asumen responsabilidades en 
el cogobierno universitario. 
Además, agradeció a los que 
pasaron por los consejos, 
en particular por hacerlo en 
tiempos difíciles que, avizora, 
proseguirán así.

Tras que Rovera entregase 
diplomas a los estudiantes 
que conformaron el Consejo 
Superior 2024/ 2025, los 

Su mandato es hasta el 4 de mayo de 2026

Fueron proclamados los nuevos consejeros 
estudiantiles superiores y directivos

vicedecanos de Ingeniería, 
Sebast ián Robledo, y de 
Agronomía y Veterinaria, 
Ana Llames, y los decanos 
de Ciencias Económicas, 
Guillermo Mana, de Ciencias 
Exactas, Germán Barros, y de 
Ciencias Humanas, Cristian 
Santos, hicieron lo propio con 
los alumnos de los consejos 
directivos de las facultades en 
igual ciclo.

La rectora destinó un 
especial agradecimiento a “los 
estudiantes que culminan y a 
los que aceptan el desafío de 

iniciar sus mandatos en los 
consejos Superior y directivos”. 
Resaltó el rol de la democracia 
y la importancia de construir 

el día a día institucional de 
forma “abierta, transparente y 
participativa”. Agradeció a los 
integrantes de la Junta Electoral, 

cuyo presidente, Ezequiel 
Tardivo, compartió el estrado 
con las demás autoridades, 
y a los representantes de las 

El Consejo Superior de 
la UNRC aprobó la firma 
de convenios marco con la 
empresa Almendrar SA, con 
la Universidad de Pisa (Italia) 
y un convenio de cooperación 
con el Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid.

Además, en su sesión 
del 29 de abril, dio el aval 
institucional a la Jornada de 
capacitación en Modelo de 

atención integral centrado 
en la Persona, organizado 
por la Fundación Villa Rabal. 
Igualmente aprobó el aval 
institucional del Congreso 
Nac iona l  de Desarro l lo 
inte l igente : educac ión y 
tecnología para regiones 
competitivas, organizado por el 
Consejo Social de Río Cuarto 
que se llevará a cabo el 29 de 
mayo en la Sociedad Rural local.

Por otro lado aprobó 
l a  des i gnac ión  de  Rosa 
Sara Faingold Winter y de 
Sergio Gabriel Ricci  como 
representantes titulares y 
suplentes respectivamente 
del Consejo Superior ante el 
Edecop.

L a  s e c r e t a r i a  d e 
Planeamiento y Relaciones 
I n s t i t u c i o n a l e s  d e  l a 
Universidad, Marcela Daniele, 

presentó ante el Consejo 
Superior los objetivos y las 
característ icas generales 
de un nuevo Programa de 
transformación digital para 
la UNRC. El proyecto pasó a 
Comisión de Enseñanza y a 
la Comisión de Investigación, 
Extensión Universitaria y 
Desarrollo.

En tanto el cuerpo colegiado 
aprobó un despacho de la 
Comisión de Interpretación y 
Reglamento y de la Comisión 
de Investigación, Extensión 

Universitaria y Desarrollo 
relativo a modificaciones de 
la Resolución del Consejo 
Superior 117/04 sobre las 
actividades de vinculación 
directa de la Universidad con 
la sociedad.

También se ingresó una 
nota  de  los  conse jeros 
nodocentes donde se solicita 
el aumento de los viáticos para 
trabajadores del Departamento 
Automotores, el tema pasó a la 
Comisión de Presupuesto del 
cuerpo colegiado.

Diversos temas de la anterior sesión del Superior

facultades y rectorado que 
trabajaron para el desarrollo 
de los comicios. 

Compromiso
Rovera puso de relieve 

“que el claustro estudiantil 
se comprometa” y que “haya 
cada vez más espacios” en este 
claustro, lo que es una “muestra 
de pluralidad de voces de la 
universidad pública”.

El martes 13 de mayo será 
la próxima reunión ordinaria 
del Consejo Superior de 
la Universidad Nacional de 
Río Cuarto, cuyos nuevos 
representantes estudiantiles se 
consigna debajo:

Por  distrito único: Lautaro 
Zabala Defagot es titular y 
como suplente lo acompaña 
el actual presidente de la 
Federación Universitaria de 
Río Cuarto, Valentín Caglieri.

P o r  A g r o n o m í a  y 
Veterinaria: El titular es Pedro 
García y suplente es Sol Torres.

Por Ciencias Económicas: 
El nuevo consejero superior 
titular es Octavio Grassini y la 
suplente es Mayra Peralta.

Por Ciencias Exactas: 
Físico-Químicas y Naturales: 
María Perea Guzmán como 
titular y la acompaña como 
suplente Florencia Servetti.

Por Ciencias Humanas: 
Valentina Herbsommer es 
titular y Martina Quiroga, 
suplente-. 

Por Ingeniería: Luciano 
Mattea –titular- y Juan Díaz 
Agüero –suplente-.

“El que pasó ha sido un año muy complejo, los estudiantes salientes pueden dar 
fe”, dijo la rectora Marisa Rovera y sostuvo que “no hay indicios de escenarios 
favorables en el año que iniciamos”. Ratificó la necesidad de perseverar en 
“la defensa de la ciencia y la educación pública” y hacerlo “de la manera más 
constructiva posible” (imágenes: área de Fotografía).
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Universidad y sociedad

Miel de producción propia fue distribuida en 
comedores comunitarios de la ciudad

Como parte de las 
actividades del Consejo Social 
y del programa de Apicultura 
de la Universidad Nacional de 
Río Cuarto, se entregó miel de 
producción propia en barrios 
Alberdi, San Eduardo y Banda 
Norte. La distribución fue a 
comedores, polideportivos y 
más centros de integración 
comunitaria

An t on i a  Ogge ro , s u 
coordinadora, va loró en 
diálogo con UniRío TV que lo 
hecho es un modo de cumplir 
con los objetivos del Consejo 
de “llegar al territorio”, en este 
caso con 120 kilos de miel de 
la universidad.  

Lucia Petroff, coordinadora 
de los consejos barriales 
riocuartenses, dijo a la 97.7 
que “no es fácil la situación de 
los merenderos”, por lo cual 
apreció lo obrado desde el 

campus junto a “instituciones 
que br indan cop i tas  de 
leche, sea en el desayuno o 
la merienda, a quienes van 
a talleres culturales, apoyo 
escolar o a desarrollar acciones 
deportivas”. 

Cabe señalar que la miel 
que en estos días se reparte 
en la ciudad es el excedente 
de un  total de alrededor de 
630 kilos, tal lo precisó Paula 
Díaz, alumna del último año 
de Medicina Veterinaria que 
trabaja en Apicultura, uno de 
los programas de Secretaría 
de Extensión de la UNRC. “Ya 
lo hemos realizado otros años 
y estamos contentos de seguir 
con esta tarea”, añadió y acotó 
que la miel es de veintidós 
colmenas que están el campo 
de docencia y experimentación 
de la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria.

La Universidad Nacional 
de Río Cuarto dará cursos 
de formación en gestión 
agropecuaria y agroalimentaria 
para la comunidad de Rufino. 
A tal efecto, la rectora Marisa 
Rovera firmó un convenio 
con el intendente de la ciudad 
santafesina. 

Natalio Lattanzi, intendente 
rufinenses, dijo a UniRío TV 

que el objetivo es “tener 
nuevas disciplinas para crecer 
en nuestra región” y valoró 
que los jóvenes de su localidad 
y adyacencias puedan estudiar 
allí sin desplazarse “por los 
costos que eso conlleva”. 
Agregó que la expectativa es 
“dar los primeros pasos en el 
segundo semestre”.

Del  encuentro en e l 

que se rubricó el convenio 
participaron Ana Llames e 
Iván Capaldi, vicedecanos de 
las facultades de Agronomía 
y Veterinaria y de Ciencias 
Económicas, facultades que 
impar ten la  Tecn icatura 
en gestión agropecuaria y 
agroalimentaria. 

Llames señaló que se 
piensa ofrecer en Rufino 

capacitaciones “como parte 
de la gestión agropecuaria 
y agroalimentaria”, a la luz 
de “análisis estadísticos” que 
muestran que “la comunidad 
en general” demanda “cursos 
cortos” en el  marco de 
diplomaturas, que pueden 
durar hasta 9 meses. 

C a p a l d i  c o n s i d e r ó 
“muy interesante” que en 

el sur santafesino se pueda 
aprovechar “lo que ambas 
facultades brindamos desde 
el punto de vista académico”. 
Detalló asimismo que se apunta 
a ofrecer “una diplomatura 
orientada al agro” enfocada 
en gestión de recursos y “otra 
más avanzada para empresarios 
o niveles medios en las 
empresas”. 

La UNRC llevará a Rufino capacitación agropecuaria y agroalimentaria

El Observatorio de Derechos Humanos de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto repudió el ataque perpetrado por 
vecinos a Mercedes Brusa y su familia. “Mercedes es una 
reconocida militante por los DD.HH y miembro del Consejo 
Consultivo de este Observatorio”, expresó en su comunicado 
y detalló que “el ataque se produjo en su domicilio de barrio 
Trapalanda” e “incluyó insultos, amenazas y rotura de vidrios 
en su vivienda”.

Los atacantes cuestionaban “la militancia, la identidad 
y la historia de los habitantes de la vivienda, por lo que 
consideramos este hecho como una consecuencia del 
negacionismo, los discursos de odio y la violencia política y 
social que atraviesa nuestro país”. “Nos solidarizamos con 
las víctimas y exigimos que se investigue a fondo este hecho, 
se identifiquen a los responsables y que se aplique la ley con 
todo el rigor”, señaló el Observatorio.

Repudio a ataque a integrante del 
consejo consultivo del Observatorio 
de Derechos Humanos

Se firmó un convenio

El doctor Rafael Audap 
S o u b i e ,  d o c e n t e  d e l 
Departamento de Clínica 
Animal, fue invitado en calidad 
de disertante en el marco del 
curso Teórico-Práctico de 
“Neonatología y Reproducción 
Equina”, que se llevó a cabo en la 
Ciudad de Medellín, Colombia 
recientemente. Dicho evento 
fue organizado por Biocrea, la 
principal asociación Mexicana 
en materia de desarrollo de 
cursos de capacitación en 
clínica y reproducción equina.

El docente comentó que la 
temática que le tocó desarrollar 
correspondió al monitoreo 
fetal ultrasonográfico de la 

Docente de la FAV disertó en Colombia
gestación avanzada, a través de 
un enfoque clínico y preventivo. 

Más conocimiento
“Par t i c ipar  en  es tos 

even tos  e s  sumamente 
enriquecedor en lo personal 
y profesional , ya que es 
necesario que como docentes 
e investigadores ampliemos 
nuestros conocimientos y 
conozcamos l a  rea l idad 
profesional en otros países. 
Así mismo, me enorgullece 
representar a la Facultad de 
Agronomía y Veterinaria de 
la Universidad Nacional de 
Río Cuarto ya que considero 
importante la transferencia 

hacia el exterior y poder 
así generar contactos para 
convertirlos en oportunidades 
para nuestros estudiantes 
como futuros profesionales”, 
destacó el doctor Audap 
Soubie. Además, detalló que 
en junio de 2025 participará, 
representando a la FAV-UNRC, 
del “II Congreso Internacional 
Veterinario Equino” que 
contará con diser tantes 
referentes internacionales en 
las temáticas correspondientes 
y  s e  d e s a r r o l l a r á  e n 
Aguascalientes México. Tendrá 
a su cargo talleres prácticos y 
exposiciones teóricas respecto 
a ultrasonografía ortopédica.
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La creación de la Universidad Nacional de Río Cuarto 

 Ostentando un 
evidente perfil de ciudad 
universitaria que día a día va 
cobrando mayor jerarquía, 
hoy podemos palpar los 
efectos dinamizantes que el 
funcionamiento de una casa de 
altos estudios de su nivel debía 
producir, lógicamente, en todas 
las actividades locales y de la 
extensa región de su enclave. 

Es natural entonces que 
sea de sumo interés estudiar, 
conoce r  y  v a l o r a r  l o s 
antecedentes de su nacimiento 
y los entretelones de los 
hechos que determinaron 
su fundación, que de ninguna 
manera fueron accidentales no 
coyunturales. Por el contrario, 
la creación de la UNRC es la 
resultante de la eclosión de un 
estado de conciencia colectiva, 
reflejado en un movimiento 
comunitario de características 
singulares que por su fuerza, 
su organicidad y la claridad de 
sus propósitos pudo lograr un 
final exitoso. 

Su signo distintivo fue el 
protagonismo de los jóvenes 
provenientes de todos los 
sectores y principalmente 
del campo estudiantil, que se 
movilizaron espontáneamente 
brindándole a la gesta, en 
la etapa de culminación, 
una tónica especial, l lena 
de algarabía y entusiasmo, 
pero no exenta de firmeza y 
decisión en el reclamo, que 
en una sucesión de acciones 
cumplidas en el término de 
pocos meses (finales del año 
1969 y principios del 70) 
invadió calles y plazas con 
sus cánticos y pancartas, o 
colmó escenarios tradicionales 
como el Teatro Municipal en 
asambleas bulliciosas. Fueron 
manifestaciones jubilosas, 
exentas de la frialdad de los 
actos políticos partidistas, 
que esgrimieron como única 
consigna reivindicatoria la 
creación de una Universidad 
Nacional en Río Cuarto. 

A estos grupos juveniles 
se sumaron todos los demás 
sectores de la vida ciudadana, 
porque participaron tanto las 
organizaciones empresariales 
c o m o  l a s  s i n d i c a l e s  y 
profesionales, y también, 
las instituciones culturales, 
deportivas, educacionales y de 
servicios. O sea que el reclamo 
fue unánime y nadie quedó 

excluido del emprendimiento. 
E l  n a c im ien to  de  l a 

Universidad Nacional de Río 
Cuarto fue, por tanto, muy 
distinto del que tuvieron las 
universidad tradicionales del 
país existentes por entonces. 
En efecto, tanto la creación 
de la Universidad de Córdoba, 
como la de Buenos Aires, 
la del Litoral, la de La Plata 
o la de Tucumán, fueron el 
producto de la decisión de 
organizaciones religiosas o de 
grupos políticos impulsores del 
progreso, que se movieron en 
su tiempo en función de los 
reclamos culturales y políticos 
de la época y del lugar. 

La nuestra nació como 
c o n s e c u e n c i a  d e  u n a 
movilización de la comunidad 
que traducía una madurez 
cultural que se fue gestando 
en Río Cuarto en forma lenta 
y progresiva hasta llegar a ese 
estallido, que por momentos 
adquiere las modalidades de 
la insurgencia en razón de la 
pujanza y la amplitud de la 

demanda comienza a evidenciar. 
Hay que reconocer, en la 

etapa previa a la creación de 
la Universidad Nacional de 
Río Cuarto, la existencia de 
una serie de antecedentes que 
en su momento han marcado 
jalones val iosos que nos 
permiten explicar ese reclamo 
perentorio de la población, 
des t inada  a  obtener  l a 

instalación de una Universidad 
Nacional en nuestro medio. 

En el historial de Río 
Cuarto hemos tenido algunos 
ejemplos muy demostrativos 
de experiencias culturales que 
llegaron a adquirir tal relevancia 
que pueden ser consideradas, 
por su proyección, verdaderas 
“universidades” populares 
locales, porque contribuyeron 

decisivamente a crear ese 
microclima cultural excepcional 
reconocido por propios y 
extraños, que ha sido siempre 
una nota distintiva en la vida 
riocuartense. 

La más antigua de estas 
experiencias es la que ha 
desarrollado y aún desarrolla 
con vigor la Biblioteca Popular 
Mariano Moreno, fundada en 
el año 1873, convertida con 
el andar de los tiempos en un 
auténtico centro de irradiación 
cultural, equiparable a cualquier 
casa de altos estudios en cuanto 
a la difusión y promoción del 

Una multitud se congregó el 1 de mayo de 1971 frente al 
Palacio Municipal para festejar con alborozo la creación 
de la UNRC (imágenes de archivo).

Sin pecar de excesivo localismo, en una valoración retrospectiva, los 
sucesos que produjeron la instalación de la Universidad Nacional se pue-
den considerar, en su conjunto, las acciones de una verdadera “revolución 
cultural y educacional” de aquel Río Cuarto de los años sesenta y setenta. 
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saber y la cultura. Bastaría 
para certificarlo recordar los 
centenares de conferencias, 
cursos y cursillos de todo tipo 
que en ella se han cumplido: 
l i teratura, f i losof ía , ar te , 
ciencias, entre otros. Valga 
como muestra el cursillo de 
Introducción a la Filosofía que 
desarrollara en el año 1955 el 
Profesor Vicente Fatone, para 
tener una idea aproximada 
del nivel cultural del accionar 
de esta institución y de su 
extraordinaria labor llevada a 
cabo en forma continuada y 
sin claudicaciones a lo largo 
del tiempo. 

La segunda iniciativa, que 
merece recordarse como un 
valioso antecedente de cultura 
superior al alcance de todos, 
se dio en Río Cuarto cuando 
comenzó sus actividades, 
en el año 1953, la llamada 
Barraca Trapalanda, con su 
famoso local de la esquina 
de Constitución y Buenos 
Aires. Fue una experiencia 
inédita de divulgación de las 
artes, las ciencias y las letras 
como nunca se había logrado 
en nuestro medio, porque 
llegó en forma directa a todos 
los ámbitos de la ciudad que 
de esta forma la sintieron 
como una viviencia propia, 
encarnada en su cuerpo social. 
La ubicación estratégica de la 
Barraca, en plena Plaza Central, 
en el camino de la tradicional 
“vue l ta  de l  perro” , que 
habitualmente se cumplía todas 
las tardes, produjo el milagro 
de que jóvenes y adultos, de 
todos los sectores sociales, se 
asomaron al local y disfrutaran 
de las renovadas exposiciones 
ar t í s t i cas , d i ser tac iones 
literarias y científicas de los 
mejores representantes de la 
cultura vernácula y de todo 
el país. 

La publicación de una 
revista que tuvo el mismo 
nombre “Trapalanda. Artes – 
Ciencias – Letras” completó 
la proyección de su accionar a 
un nivel nacional, mereciendo 
múltiples elogios por la alta 
calidad de los trabajos que en 
ella se registraron. 

La tercera experiencia, 
que debe consignarse como 
uno de los antecedentes 
más importantes de nuestra 
Universidad Nacional fue la 
protagonizada por la inquietud 
de un grupo de docentes de 
nuestro medio que promovió 
la creación de una universidad 
de orden privado, que funcionó 
con la denominación de 
Universidad del Centro y que, 
en su momento, llenó ese vacío 
que existía en Río Cuarto en 
materia de enseñanza superior. 
La desidia y el abandono oficial 

quedó en parte superada por 
este proyecto privado que 
apoyó con entusiasmo la 
comunidad y sus instituciones. 
El tiempo demostraría más 
tarde todas las dificultades de 
una empresa de esa naturaleza 
cuando no cuenta con el 
respaldo necesario. 

Como es fácil deducir, el 
clima preexistente era propicio, 
y lo que ocurrió en Río Cuarto 
aquel 1º de Mayo de 1971, 
cuando se definió la fundación 
de la Universidad Nacional, 
no puede considerarse un 
suceso desvinculado de tales 

antecedentes. Sin embargo, 
para ser más completos y 
equitativos en la enunciación 
de los hechos precursores, 
tendremos  que  agregar 
otros que también tuvieron 
importante gravitación y 
contribuyeron a la gestación de 
ese clima y de esa conciencia 
comuni tar i a  que hemos 
mencionado. 

Por ejemplo, la creación 
del Instituto de Cultura de 
la Ciudad de Río Cuarto, 
por Ordenanza Municipal del 
año 1958, que representó en 
esa época la coordinación 

y promoción de la actividad 
de todas las organizaciones 
culturales existentes. Fue 
un  ensayo  va l ioso, que 
dejó un saldo muy positivo, 
re incorporando e l  v ie jo 
Teatro Municipal totalmente 
remodelado como centro de 
una labor artística y cultural 
intensiva. 

Vinieron poco después las 
gestiones ante el rectorado 
de la Universidad Nacional 
de Córdoba, realizadas en el 
año 1959, tendientes a lograr 
la creación de una Facultad 
de Agronomía y Veterinaria 
en Río Cuarto, como una 
dependencia de dicha casa de 
altos estudios. Luego, también 
en el año 1959, la fundación del 
Instituto Superior de Ciencias 
por un grupo de docentes del 
medio. Más tarde, en 1961, 
el Bachillerato Agrotécnico, 
transformado después en 
Escuela de Agronomía que aún 
continúa en funcionamiento. 

Todos son precedentes que 
deben sumarse al cúmulo de 
factores que contribuyeron a 
plasmar un ambiente apropiado 
que dio origen e impulso 
a un estado de conciencia 
colectiva  que fue madurando 
progresivamente, para dar 
lugar al fenómeno singular 
de una movilización total de 
la población a través de sus 

organizaciones e instituciones 
es tud i an t i l e s , docentes , 
vecina les , empresar ia les , 
s indicales , profes ionales , 
culturales, deportivas, de 
servicios, etc... 

Este protagonismo de toda 
la comunidad de Río Cuarto en 
la creación de su Universidad 
Nacional le ha dado a la misma 
un sello distintivo, porque 
son pocas las Universidades 
argentinas que pueden exhibir 
como la nuestra, un grado de 
presencia comunitaria y de 
vinculación con el medio tan 
llamativa e intensiva. 

Este rasgo que la singulariza 
y distingue deberá afianzarse 
día a día, para que llegue a 
convertirse en una verdadera 
tradición que nos llenará de 
orgullo, que podremos exhibir 
a propios y extraños como 
una auténtica conquista y que 
asegurará, por siempre, su 
rumbo al servicio del pueblo, 
en cumplimiento del ideal de 
quienes contribuyeron a su 
gestación.  

Por el doctor Ricardo Martorelli, 
vicepresidente Comisión Pro-
Universidad Nacional en Río 
Cuarto. Nota extraída del dossier 
30 años aniversario de la UNRC 
que fue publicado en Revista Voces 
y en el diario local Puntal a modo 
de suplemento. 

Participaron 92 entidades e instituciones de nuestro 
medio y de algunas localidades vecinas, que nombraron 
un total de 151 delegados o representantes, los cuales 
designaron en asamblea pública lo que se denominó 
Comisión Pro-Universidad Nacional en Río Cuarto, 
que fue la encargada de todas las gestiones del caso. 
Se luchó sin claudicaciones, sin deserciones y sin con-
cesiones hasta que se alcanzó el propósito perseguido. 
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Se f irmó un convenio 
marco entre la Facultad de 
Ingeniería y el Grupo Mageva, 
para fortalecer la colaboración 
entre academia y sector 
productivo. Esto busca generar 
conocimiento aplicado y validar 

innovaciones tecnológicas, 
promoviendo un modelo de 
desarrollo basado en ciencia, 
compromiso y acción para 
transformar el agro.

“La iniciativa surge de 
uno de los colegas docentes 

investigadores de Ingeniería”, 
explicó Juan Torres, secretario 
de Vinculación con el Medio de 
la Facultad. “Es una alegría poder 
abrir la puerta y permitirle a las 
empresas locales y regionales 
vincularse con nuestros grupos 

de investigación. Nos pone 
muy contentos haber podido 
avanzar con este convenio 
marco”, agregó.

El primer acercamiento se 
dio desde el Departamento de 
Tecnología Química, a través 
del grupo Bionano dirigido por 
el doctor Diego Acevedo.

“Esperamos que este 
acuerdo sea solo el comienzo y 
que, con el trabajo que hacemos 
cotidianamente, podamos 
construir más vínculos y 
generar una sinergia sostenida 
entre el sector académico-
científico y el productivo”, 
concluyó el doctor Torres.

Se rubricó un convenio con una firma ligada al agro

Lucía Antuña, ingeniera en 
Telecomunicaciones, habla de 
lo que vivió en el campus, de su 
presente y lo que proyecta:

-Mi paso por la Facultad fue 
mucho más que una formación 
académica. Aprendí valores como 
el trabajo en equipo, la empatía y 
la capacidad de escuchar, además 
de desarrollar habilidades clave 
como el análisis y la resolución de 
problemas.

-Durante mi carrera, participé 
en proyectos de extensión, 
integré el grupo de investigación 
GSTR (Grupo de Sistemas de 
Tiempo Real) y asistí a congresos, 
experiencias que enriquecieron 

mi formación. También destaco el 
acceso a laboratorios y equipos, 
que me brindaron una valiosa 
práctica. La universidad representó 
un gran logro, ya que fui la primera 
de mi familia en obtener un título 
de grado.

-Valoro especialmente el 
compromiso de los docentes, 
quienes no solo transmitieron 
conocimientos, sino que también 
nos motivaron a seguir adelante. 
Sin embargo, considero que el 
enfoque podría complementarse 
con más prácticas orientadas al 
ámbito laboral actual.

-Hoy trabajo de manera 
independiente en el diseño 

de redes FTTH/HFC para una 
empresa de Buenos Aires. A la par, 
sigo capacitándome y explorando 
nuevas oportunidades. Hace más 
de un año comencé a emprender 
en desarrollo web, un área que 
me permite aprender y tener 
mayor libertad. No sé si este 
proyecto será permanente, pero 
me entusiasma generar mis propias 
ideas.

-Mi objetivo es consolidar 
mi perfil en telecomunicaciones 
y seguir explorando distintos 
sectores dentro de la ingeniería, 
adqu i r iendo exper ienc ia  y 
formación continua para seguir 
creciendo profesionalmente.

Lucía Antuña, profesional de las telecomunicaciones: 
“Emprender me permite desarrollar nuevas habilidades”

Facultad de Ingeniería

Lo hará a través de la Facultad de Ciencias Económicas

La UNRC, a través 
de la Facultad de Ciencias 
Económicas, implementará 
el programa Finanzas Cerca 
– Universidades, impulsado 
por el Banco Central de la 
República Argentina para 
promover la educación y la 
inclusión financiera.

Este programa se enmarca 
en los lineamientos de la Carta 
Orgánica del BCRA (Ley 
24.144), que establece entre 
sus mandatos el compromiso 
de fomentar el desarrollo 
económico con equidad social. 
En este sentido, Finanzas 
Cerca se constituye como 
una herramienta clave para 
democratizar el acceso, uso y 
comprensión de los servicios 
y  productos f inanc ieros 
por parte de la ciudadanía, 
especialmente en poblaciones 
que requieren fortalecer sus 
capacidades financieras.

Económicas señaló que en 
esta primera etapa la propuesta 

La Universidad se suma a un programa 
de educación financiera del Banco Central

estará dirigida a estudiantes con 
un nivel intermedio de avance 
de la carrera de Contador 
Público y otras carreras afines, 

así como también al público 
universitario general interesado 
en mejorar sus habilidades 
para el manejo de finanzas 

personales, plani f icación, 
ahorro e inversión.

A través de una cursada 
completamente vir tual, 

gratuita y autogestionada a 
partir del 15 de mayo, el 
BCRA pondrá a disposición 
su plataforma educat iva , 
mater i a le s  in terac t i vos , 
contenidos audiovisuales y 
acompañamiento sincrónico. 

El trayecto durará 30 horas 
reloj, distribuidas en 8 semanas, 
y constará de tres etapas: 
formación básica en educación 
financiera, introducción al 
sistema financiero y mercado 
de capitales, y una fase de 
implementación práctica con 
talleres abiertos a la comunidad.

I n s c r i p c i one s  y  más 
información: https://www.
eco.unrc.edu.ar/la-unrc-se-
suma-al-programa-nacional-de-
educacion-financiera-finanzas-
cerca-del-bcra/

Especialización recibe 
máxima acreditación

En tanto, la Especialización 
en Dirección Estratégica de 
Recursos Humanos ha sido 
acreditada con categoría “A” 
por la CONEAU, la calificación 
más alta del sistema nacional 
de posgrados. La facultad 
consideró que esta distinción 
otorgada por un período de 
seis años reafirma la calidad 
académ ica  de  C ienc i a s 
Económicas.
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Mensaje de miembros de la Junta de calificacion y promoción

Conicet: pronunciamiento en defensa 
del conocimiento como bien público

Miembros de la Junta 
de calificación y promoción 
del Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas 
y Técnicas compartieron 
su  pronunc i amiento  en 
defensa de la Ley 27.614, el 
Conicet y el conocimiento 
como bien público. Entre sus 
consideraciones manifestaron 
su “profunda preocupación 
por la grave s ituación 
de l  s i s tema c ient í f i co 
y tecnológico argentino, 
tal como queda expuesta 
en el Informe Nº 142 de 
la Jefatura de Gabinete 
Nacional, presentado ante 
el Congreso Nacional en la 
sesión del pasado 16 de abril 
de 2025”.

Dan cuenta de que “el 
Informe 142 remite en tres 
oportunidades (respuestas 
a las preguntas 815, 1560 y 
2035) a lo ya expresado en 
mayo de 2024, en respuesta 
a la pregunta 894 del Informe 
139, en la que el gobierno 
admite el incumplimiento 
efectivo de la Ley 27.614 de 
Financiamiento del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación. Justif ica su 
decisión argumentando que 
la ley no constituye una 
herramienta efectiva, ya que 
no prevé sanciones al Poder 
Ejecutivo Nacional en caso 
de incumplimiento, y que 

ninguna gestión anterior la 
aplicó plenamente. Con esta 
postura, el gobierno parece 
avalar que la función Ciencia 
y Técnica del presupuesto 
nacional represente en 2025 
apenas el 0,157% del PBI, una 
caída significativa respecto del 
0,302% en 2023 y el 0,214% 
en 2024. Más grave aún, no 
solo desconoce una norma 

aprobada por unanimidad, 
sino que instala una lógica 
preocupante: si no existen 
sanciones, el Estado puede 
incumplir su propia legislación.

El mismo informe (respuesta 
a la pregunta 399) confirma que 
los ingresos a la Carrera del 
Investigador Científico (CIC) 
están congelados, dejando sin 
fecha de efectivización a 845 
ingresantes aprobados en la 
convocatoria 2022, así como a 
quienes resulten seleccionados 
en la evaluación actualmente 
en curso correspondiente 
a la convocatoria 2023. La 
efectivización de estos ingresos 
queda supeditada a  una 
“disponibilidad presupuestaria” 
no especificada. Del informe se 
deduce una falta de voluntad 
para actualizar los estipendios 
de las  becas doctorales y 
postdoctorales Conicet y de 
Agencia I+D+I, argumentando 
que no es posible reasignar 
partidas presupuestarias. 

M a n i f e s t a m o s  n u e s t ro 
desacuerdo y preocupación 
en este sentido, dado que 
la formación de jóvenes 
investigadores es el pilar del 
sistema científico. A todo 
esto se suma la paralización 
o recorte de programas 
e s t r a tég i cos , como lo s 
PICT 2022, y el retraso en 
la ejecución de fondos de 
cooperación internacional”. 

Indican que “frente a este 
grave panorama que implica 
una caída en la ejecución real 
presupuestaria acumulada en 
el primer trimestre del 2025 
del 22,1% para el conjunto de 
la Función Ciencia y Técnica, 
con deterioros en todos 
los organismos científicos 
y tecnológicos del país, y 
en particular en el Conicet 
(-21,6%), y la Agencia I + D 
+ I (-78,5%), consideramos 
imperioso reafirmar no solo 
la importancia de sostener la 
ciencia pública, sino también 
poner  en va lor  ante  l a 
sociedad argentina la seriedad 
y rigurosidad del sistema de 
evaluación del Conicet, uno 
de los pilares que explican 
el reconocimiento nacional 
e internacional de nuestra 
institución”.

El  documento deta l la 
que “el ingreso al CONICET 
se realiza por concurso de 

antecedentes, con un sistema 
de evaluación estructurado 
en tres niveles. En primer 
lugar, Comisiones Asesoras, 
conformadas por especialistas 
d e l  á r e a  — r e n o v a d a s 
parcialmente cada año para 
garantizar pluralidad— analizan 
los antecedentes y plan de 
trabajo de cada postulante. Esa 
evaluación se nutre, además, de 
informes de pares evaluadores y 
evaluadoras externos, tanto del 
país como del extranjero, que 
aportan su visión especializada. 
En segundo lugar, la Junta de 
Calificación y Promoción, 
integrada por investigadores 
de todas las disciplinas, revisa 
colectivamente todos los 
dictámenes de las comisiones 
y discute los casos dudosos 
o complejos, garantizando 
a la vez la objetividad de 
todo el proceso evaluativo. 
El Directorio del Conicet, 
compuesto por representantes 
elegidos democráticamente por 
la comunidad científica y por 
actores del sistema productivo 
y con representación federal, 
toma la decisión final sobre los 
concursos e ingresos a partir 
de los dictámenes producidos. 

Este sistema contempla 
múltiples mecanismos de 
control y transparencia: quienes 
tengan relación institucional, 
p ro fe s iona l  o  per sona l 
con una persona evaluada 
deben excusarse; los propios 
postulantes pueden recusar 
evaluadores; las evaluaciones 
realizadas en la comisión, 
la junta y el directorio son 
accesibles al postulante una 
vez publicados los resultados; 
y todos los dictámenes pueden 
ser apelados. Las evaluaciones 
de desempeño de las y los 
investigadores de carrera se 
realizan cada uno o dos años, 
y consideran las publicaciones 
científicas, los planes de trabajo, 
la docencia, la vinculación 
con  ac tores  soc i a l e s  y 
productivos, la formación de 
nuevos recursos humanos y la 
obtención de financiamiento 
competitivo”.

Miembros de la Junta de 
Calificación y Promoción del 
Conicet Abdo Ferez, M. Cecilia; 
Abraham, Elena María; Acha, 
Omar; Adamovsky Ezequiel; Águila, 
Gabriela, Apella María Cristina; 
Arce Roberto; Arpini, Adriana María; 
Arregui Carlos O.; Aybar, Manuel 
Javier; Bachiller Santiago; Badaró 
Máximo; Barbeito Claudio; Barbero 
Bibiana; Barroetaveña Carolina; 
Beauge , Cr istian; Beltramone 
Andrea; Benaglia Paula; Bernal, 
Celina Raquel; Berón, Mónica 
Alejandra; Bertiller Mónica Beatriz; 
Bertucci Cesar, entre múltiples 
firmas.

Quienes deseen adherir al documento pueden hacerlo desde: https://docs.google.
com/forms/d/e/1FAIpQLSdY0UzNLc03vmCfVc0CAm8ST6NvN1CFWz4bVGWgV2IsJxS
TIQ/viewform?usp=preview

Entre otras aseveraciones, el documento señala que “desfinanciar 
la investigación, desprestigiar a quienes la hacen y poner en 
suspenso las leyes que deberían sostenerla no es una política neutra. 
Es una decisión que debilita la institucionalidad democrática y 
republicana y la propia legalidad. Por eso, como integrantes del 
sistema científico, pero sobre todo, como ciudadanas y ciudadanos 
de este país hacemos pública esta defensa”.
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Lugar de conocimiento

Al cumplirse 30 años 
del edificio de la Biblioteca 
Central “Juan Filloy”, Claudia 
Rodríguez, su directora, reseña:

-La Biblioteca Central 
comienza a funcionar en el año 
1972 provisoriamente en un 
aula del ex pabellón F (donde 
ahora se encuentra el pabellón 
2). En el año 1977 se traslada 
a un espacio físico de 800 m2, 
(en el sector del actual edificio 
de la Secretaría Académica y 
la UTI) donde en planta alta 
se encontraba el depósito 
de libros cerrado y la sala 
de lectura, por una escalera 
interna se llegaba al piso de 
abajo donde se encontraba 
la hemeroteca, la dirección, 
y la sección de procesos 
técnicos (en la actualidad 
está el registro de alumnos 
y cubículos de la Facultad 
de Ciencias Humanas y el 
Departamento de diplomas).

-E s te  nuevo  ed i f i c io 
diseñado por los arquitectos 
Ana Etkin, Pablo Goldemberg, 
Patricio Mullins, José Santillan 

y el diseñador industrial Mario 
Ivetta de la Universidad Nacional 
de Córdoba, fue esbozado con 
todos los adelantos técnicos e 
informáticos, con depósito de 
estanterías abiertas, con mucho 
espacio en los depósitos y 
en las salas de lectura. Está 
constru ida  en  d i s t in tos 
niveles, con una luminosidad 
especial haciendo que se torne 
acogedora, y propicia para 
estudios en grupos, como así 
también en forma individual. 
La estructura de la biblioteca 
se instala como enlace entre 
el sector oeste y este de la 
universidad, convirtiéndose en 
centro integrador, proponiendo 
diferentes lugares de encuentro 
a su alrededor y dentro de la 
misma biblioteca.

-Este diseño de estanterías 
abiertas o “Biblioteca sin 
paredes” como fue llamada por 
la revista Summa (arquitectura), 
invita a la libertad de acción de 
los usuarios y a momentos 
de estudio en un ambiente 
a g r a d a b l e . D e s d e  e s e 

Una mirada histórica a los 
30 años del edificio de la 
biblioteca Juan Filloy

instante se realizan visitas 
guiadas a escuelas primarias 
y secundarias de la ciudad y 
región, como también es motivo 
de estudio y visita de alumnos 
de la carrera de arquitectura de 
varias universidades nacionales 
y privadas del país. En el 
año 2000, por iniciativa del 

consejero directivo nodocente 
Antonio Pfeifer, de la Facultad 
de Ciencias Humanas, se 
denomina a la Biblioteca 
Central de esta universidad 
con el nombre del escritor 
“Juan Filloy” (resolución Consejo 
Superior 100/2000).

-Existe una gran sala de 
lectura informal, una sala de 
lectura grupal en el entrepiso, 
y dos salas de lectura en el 1º 
nivel. También tiene una sala de 
lectura silenciosa.

-El personal se encuentra 
capacitado para satisfacer las 
necesidades informacionales 
y técnicas de los usuarios, con 
profesionalismo y dedicación. 
Año tras año se da inicio a la 
formación de usuarios para 
ingresantes a la universidad y 
a todos los usuarios que así lo 
requieran.

-En las últimas décadas el 
concepto y objetivos de las 
bibliotecas públicas han ido 
variando y ampliando cada 
vez más, ofreciendo a los 
ciudadanos, nuevos servicios 
y posibilidades de ocio; en 
la actualidad estamos más 
cerca de lo que sería un 
moderno centro cultural que 
de las antiguas bibliotecas; 
con función social, educativa, 
de apoyo a las personas, por 
ello desde el año 2015 por 

una iniciativa de la Dirección 
del Departamento de Arte y 
Cultura de la Secretaría de 
Extensión y Desarrollo y de la 
Dirección general de Biblioteca 
de la Secretaría Académica 
comienza el “Ciclo Arte entre 
Libros” donde se provocan 
encuentros de cientos de 
artistas de distintas propuestas 
como son escultura, cerámica, 
mosaico, pintura, fotografía, 
danza, vocales etc . En el año 
2017 se da inicio formal al 
“Ciclo Arte entre Libros” 
con la resolución rectoral  
427/2018.

-Hoy celebramos 30 años 
de su inauguración y como 
siempre las puertas de nuestra 
biblioteca están abiertas para 
toda la comunidad, recordando 
que su Misión es: satisfacer los 
requerimientos de información 
de la comunidad educativa, 
ser una herramienta de apoyo 
a la enseñanza de grado, a 
la educación continua de 
posgrado y al desarrollo de la 
investigación y de extensión. y 
al ser pública pueden utilizar 
sus servicios todas las personas 
de la comunidad universitaria, 
de la ciudad y la región que 
lo demanden, con el solo 
requisito de cumplir con lo 
establecido en el reglamento 
de la misma.

-En 1993 se decide la construcción de un edificio, 
bosquejado y proyectado para la biblioteca, de 2.100 
m2. Se construye en un emplazamiento óptimo por 
la relación que guarda con los edificios vecinos, con 
la población y el desplazamiento de la comunidad 
universitaria, cercano al ingreso a la Universidad.

-La biblioteca está diseñada para albergar a más de 
500 usuarios sentados, su acervo bibliográfico asciende 
a 89.000 volúmenes, 1200 títulos de revistas, libros de 
referencia y computadoras para usuarios, conectadas 
a la red de internet de la universidad. Las estanterías 
están ordenadas en tres grandes temáticas: Ciencias 
Sociales, Ciencias Exactas y Ciencias Aplicadas y de la 
misma forma se distribuyen en los tres niveles; planta 
baja: textos en español; 1º nivel: textos en lengua ex-
tranjera, 2º nivel: publicaciones periódicas.
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Misceláneas

Acción Social del Personal de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto 

La celiaquía es una enfermedad 
autoinmune, caracterizada por la 
intolerancia orgánica al gluten y otras 
proteínas presentes en el trigo, la 
avena, la cebada, el centeno (TACC). Se 
produce en individuos predispuestos 
genéticamente, es hereditaria y puede 
“despertarse” en cualquier momento 
de la vida. Una vez diagnosticada, su 
tratamiento consiste en una dieta 
estricta de Alimentos Libres de Gluten 
(ALG), a mantener de por vida. 

Se la considera una enfermedad 
autoinmune porque el  s istema 
i nmuno ló g i co  de l  o r g an i smo 
reacciona al gluten ingerido atacando 
el intestino delgado, y lo dañá 
progresiva y severamente. Esto apareja 
el aplanamiento de las vellosidades 
del intestino y la imposibilidad de 
la absorción de nutrientes. Anemia,  
osteoporosis, diabetes, cáncer son 
algunas de las consecuencias.

En lactantes, el síntoma clásico es 
la aparición de defecaciones blandas, 
pero a veces uno de los síntomas es el 
estreñimiento, la anorexia, la apatía y 
la irritabilidad. 

En niños, suele presentarse diarrea 
crónica, vómitos, distensión abdominal, 
falta de masa muscular, pérdida de 
peso, retraso del crecimiento, escasa 
estatura, descalcificación, inapetencia 
y mal carácter. 

En adolescentes, dolor abdominal, 
falta de ánimo, rechazo a la actividad 
deportiva y retraso en el ciclo menstrual. 

En adultos, descalcificación, diarreas, 
fracturas espontáneas, desnutrición, 
abortos espontáneos o impotencia.

Plan Celíacos Aspurc
A través del Plan, Aspurc ofrece 

la siguiente cobertura: subsidio 
económico mensual para la compra de 
harinas y/o otros productos sin TACC. 
Dos consultas anuales a nutricionista, 

(por reintegro a valores Aspurc). Una 
consulta anual a gastroenterólogo.  
Análisis clínicos básicos de control: 
100% de cobertura, cada 6 meses.  
Análisis clínicos específicos, ecografía 
abdominal, Rx ósea y biopsia intestinal: 
100% de cobertura, cada 12 meses.  
Densitometría ósea: 100% de cobertura, 
cada 2 años. 

Para contar con estos beneficios, 
debe completarse una planilla en 
Auditoria Médica y adjuntar resultados 
de los estudios de diagnóstico. La 
planilla debe ser solicitada en Auditoria 
Médica o puede descargarse de www.
aspurc.org.ar/coberturasespeciales.

Recomendaciones de ANMAT
Desde la promulgación de la Ley 

Celíaca en 2019, la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica regula los 
productos disponibles en el mercado. 
En su sitio web puede consultarse el 
Listado de Alimentos Libres de Gluten 
autorizados por todas las jurisdicciones 
bromatológicas del país. Es actualizado 
en forma bimestral y está en: www.
anmat.gov.ar. En esta página también 
se ofrecen recomendaciones para la 
manufactura, compra y manipulación de 
alimentos. Algunas de ellas son:

Antes de adquirir un producto, 
leer las etiquetas de los productos: 
identificar el símbolo aprobado por la 
Autoridad Sanitaria con la leyenda “Sin 
TACC”. Verificar que los productos se 
encuentren en el listado de alimentos 
libres de gluten aprobados por la 
Autoridad Sanitaria. Adquirir productos 
envasados y rotulados, donde pueda 
identicar los ingredientes. Adquirir sólo 
productos que conserven la integridad 
del envase.

Fuentes: www.argentina.gob.ar/anmat; 
www.guiadelceliaco.com.

Estos son los estudiantes candidatos a las banderas mayor de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto y de ceremonia de las cinco facultades para el período 
2025/ 2026. Se consignan sus nombres y apellidos, carrera y promedios:

Agronomía y Veterinaria
Paula Zoé Pereyra, Ingeniería Agronómica, 8.71.
Nazareno Ghirardelli, Ingeniería Agronómica, 8.58.
María Paula Arese, Medicina Veterinaria, 8.42.

Ciencias Económicas
Santiago Tonda, Licenciatura en Economía, 9.15.
Mateo Gianinetto, Contador Público, 8.82.
Martina Ydiart, Licenciatura en Economía, 8.60.
Marina Casale, Contador Público, 8.32.

Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales
Betina Imarisio, Microbiología, 9.37.
Victoria Wagner, Microbiología, 9.37.
Ramiro Spretz, Microbiología, 9.19.
Annie Virginia Orionte, Profesorado en Matemática, 9.05.
Daiana Delprete Oriolani, Licenciatura en Geología, 8.55.

Ciencias Humanas
Lourdes Ferrero, Licenciatura en Psicopedagogía, 9.59.
Florencia Melina Díaz Britos, Licenciatura en Enfermería, 9.50.
Aixa Vanesa Contrera, Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, 9.38.
Lucía Fraschetti, Abogacía, 9.36.
María Paula Bertone, Profesorado en Educación Inicial, 9.23.
Florencia Quiroga Lucena, Licenciatura en Educación Especial, 9.19.

Ingeniería
Valentín Milanesio Ercoreca, Ingeniería en Telecomunicaciones, 9.16.
Matías Ponte, Ingeniería en Telecomunicaciones, 8.82.
Lucas Martín Ponzio, Ingeniería en Energías Renovables, 8.76.

Candidatos a las banderas 
mayor y de las facultades

Lugar de conocimiento

Apuntes acerca de celiaquía

Desde el 15 de mayo y por diez días hábiles, Ingeniería inscribirá al 
llamado a concurso de ayudante de segunda en las asignaturas Termodinámica, 
Electromagnetismo, Laboratorio de Física, Arquitectura de redes, Redes de 
información. Más datos en  https://www.ing.unrc.edu.ar/concursos.php

Ayudantías de 2ª rentadas en Ingeniería

Esta vez, Julieta Carballo, estudiante del Doctorado en Ciencias Químicas. 
Dale play al episodio en: https://youtu.be/rB9YnzTeHSQ

Hasta el 12 de mayo se reciben trabajos para las XII Jornadas de 
investigaciones y experiencias educativas en carreras de Ciencias Económicas, 
que se concretarán el 28 del corriente. Inscripciones y más datos: www.eco.
unrc.edu.ar/xii-jornadas-institucionales-sobre-investigaciones-y-experiencias-
educativas-en-carreras-de-ciencias-economicas/

Jornadas de Ciencias Económicas
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Ciencias Humanas estuvo en el 42º plenario de decanos, 
en el que se abordó el sistema de créditos académicos

Se llevó a cabo el 42° 
Plenario de decanos y decanas 
de la Asociación Nacional de 
Facultades de Humanidades 
y Educación (ANFHE), en la 
Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires . E l  encuentro fue 
organizado por la Universidad 
de Buenos Aires (UBA) y la 
Universidad Nacional de Luján 
(UNLu). En representación de la 
Facultad de Ciencias Humanas 
de la Universidad Nacional de 
Río Cuarto (UNRC) participó 
la vicedecana, Silvina Barroso.

El  e je del  primer día 
fue el Sistema Argentino 
de Créditos Académicos 
Universitarios (SACAU). La 
temática fue abordada en una 
mesa de debate integrada por 
especialistas como Daniel 
Feldman, Carlos Pérez Rasetti 
y Pablo Beneitone, con la 
coordinación de Susana Vidoz. 

En el transcurso de la 
jornada, se informó que 
el Ministerio de Capital 
Humano de la Nación, a 
través de la Secretaría de 
Educación, había firmado 
oficialmente la resolución 
que aprueba el sistema 
SACAU.

Asistió la vicedecana, Silvina Barroso

Según informó la profesora 
Barroso, la discusión sobre 
este sistema fue acompañada 
p o r  e s p e c i a l i s t a s  q u e 
brindaron aportes valiosos 
para reflexionar sobre los 
desafíos y perspectivas en 
su implementación. Entre las 
figuras destacadas estuvieron 

Pab lo  Benet ton , Dan ie l 
Feldman, Alicia Camilloni y 
Gabriela Dicker.

Otras actividades
La jornada continuó con 

un espacio de intercambio 
sobre el documento elaborado 
por ANFHE en torno a las 

Docentes de la Facultad 
de Ciencias Humanas de la 
Universidad Nacional de Río 
Cuarto participaron de un 
simposio de educación global 
para la paz de AFS Programas 
Interculturales. La actividad 
tuvo lugar en Córdoba y por la 
UNRC fueron Anke Holzapfel, 
Soledad Fontana y Magdalena 
López, integrantes de un 
equipo abocado al estudio de 
la competencia intercultural en 
el marco de “La competencia 
intercultural de docentes y 

estudiantes de la Tecnicatura 
en Lenguas: recomendaciones 
a partir de propuestas de 
formación en el marco de 
la internacionalización de 
la carrera”, proyecto de 
promoción a la investigación 
(PPI) aprobado por la Secretaría 
de Ciencia y Técnica.

Durante el encuentro, 

referentes de organismos como 
UNESCO, la Fundación Varkey 
y Search For Common Ground 
brindaron conferencias sobre 
el desarrollo de competencias 
g loba les  y  su  ro l  en l a 
construcción de sociedades 
pacíficas. También realizaron 
ta l leres  para  for ta lecer 
habilidades como el diálogo, 

Docentes participaron en Córdoba de un simposio 
internacional de AFS de educación para la paz

la empatía y la resolución 
colaborativa de conflictos en 
las aulas.

Tal lo hicieron saber las 
profesoras de Lenguas que 
asistieron, “entre las figuras 
invitadas estuvieron Esther 
Kuich, de la Oficina Regional 
de UNESCO para América 
Latina y el Caribe, Zahra Al 
Hilaly, referente australiana 
en empoderamiento juvenil, 
y Darla Deardorff, experta 
internacional en competencias 

interculturales y educación para 
la ciudadanía global, impulsora 
de la metodología de círculos 
de narración de UNESCO”. 
Asimismo, recordaron que 
“el equipo de investigación 
de nuestra universidad fue 
formado en esta metodología 
directamente por Deardorff 
y sus integrantes la aplican 
desde 2023 en d iversas 
actividades, para la promoción 
del diálogo intercultural y 
como herramienta para la 
construcción de la paz”.

El simposio fue una de las 
actividades conmemorativas 
por los 70 años de presencia 
de AFS en Argentina.

“Educación para la paz: inclusión, empatía y diversidad como claves para la 
construcción de un futuro sustentable”, fue el lema del simposio, que contó con 
el concurso de especialistas nacionales e internacionales, diplomáticos, autori-
dades, docentes y estudiantes de intercambio, en una jornada abierta y gratuita. 

trayectorias estudiantiles y los 
nuevos marcos normativos, 
con aportes de Alicia Camilloni, 
Sandra Car l i  y  Gabrie la 
Diker, coordinados por Raúl 
Menghini. Posteriormente, 
se presentaron experiencias 
concretas de implementación 
del SACAU por parte de 

un ivers idades  como las 
nacionales de Entre Ríos, San 
Martín y Cuyo, en una mesa 
que fue coordinada por César 
Arrueta.

Tecnologías
El segundo día del plenario 

se realizó en la sede porteña 
de la Universidad Nacional de 
Luján. Allí, los debates giraron 
en torno a la digitalización, 
la educación a distancia, las 
tecnologías aplicadas a la 
enseñanza y la incorporación 
de la inteligencia artificial en las 
propuestas curriculares. Estas 
discusiones se desarrollaron 
a partir del marco normativo 
de la resolución 25/99 y fueron 
abordadas por especialistas 
como Rosa Cicala y Carina 
Lion, con coordinación de 
Andrea Corrado Vázquez.

La vicedecana Barroso 
destacó que estos temas 
“fueron centrales en la agenda 
de discusiones curriculares 
en humanidades” y subrayó 
la importancia de continuar 
re f l ex ionando  sobre  l a 
incorporación de nuevas 
tecnologías y enfoques en 
los procesos de enseñanza y 
aprendizaje.


